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EVO MORALES AYMA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE 

BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO. La presente Ley tiene por objeto establecer un nuevo periodo 
de regularización en el pago de deudas y multas de dominio tributario nacional, 
desde el 1 de mayo hasta 28 de junio de 2019, bajo las mismas condiciones 
establecidas en el párrafo segundo del Parágrafo I, Parágrafos II, III, IV, V, VI, VII 
y VIII del Artículo 2 de la Ley N° 1105 de 28 de septiembre de 2018, modificada 
por la Ley N° 1154 de 27 febrero de 2019. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, al 
primer día del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
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Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla corno Ley del Estado 
Plurinacional de Bolivia. 

Ciudad de Oruro, a los dos días del mes de mayo del año dos mil 
diecinueve. 
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